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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición SUSTITUTIVA:

Artículo 40. Coordinación distrital para la promoción y fomento de las actividades artísticas,
culturales, recreativas, deportivas y religiosas en el Distrito Capital. La Secretaría Distrital de
Cultura y de Gobierno, en el marco de sus competencias, coordinarán con las entidades que
participan en la regulación y/o autorización de los espectáculos públicos artísticos, culturales,
recreativos, deportivos y religiosos, definirán e implementarán una estrategia que conduzca a la
articulación efectiva institucional e intersectorial para promover, facilitar y fomentar la realización de
este tipo de eventos en el Distrito Capital. Con el propósito de simplificar, suprimir y optimizar
trámites, procesos y procedimientos existentes para la realización de los espectáculos públicos
artísticos, culturales, recreativos, deportivos y religiosos, la Administración Distrital, dentro del año
siguiente a la expedición de este Acuerdo, unificará, actualizará y armonizará la normatividad
referente a aglomeraciones y espectáculos públicos artísticos, culturales, recreativos, deportivos y
religiosos, condiciones de seguridad para la prevención de desastres y evacuación, prevención y
mitigación de riesgos y daños asociados al consumo de SPA, así como hará los ajustes para el
trámite de autorización para este tipo de eventos y la habilitación de los escenarios para su
realización.

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


